
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 21 de enero de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — Voralberger Gebietskrankenkasse, 

Alfred Knauer/Landeshauptmann von Vorarlberg

(Asunto C-453/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) no 883/2004 — Artículo 5 — Concepto de «prestaciones 
equivalentes» — Asimilación de las prestaciones de vejez de dos Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo — Normativa nacional que para el cálculo del importe de las cotizaciones sociales tiene en cuenta 

las prestaciones de vejez percibidas en otros Estados miembros]

(2016/C 098/15)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Voralberger Gebietskrankenkasse, Alfred Knauer

Demandada: Landeshauptmann von Vorarlberg

En el que participa: Rudolf Mathis

Fallo

El artículo 5, letra a), del Reglamento (CE) no 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social, debe interpretarse en el sentido de que, en unas circunstancias como las que se examinan 
en el litigio principal, las prestaciones de vejez abonadas por un régimen profesional de pensiones de un Estado miembro y las abonadas 
por un régimen legal de pensiones de otro Estado miembro, estando ambos regímenes comprendidos en el ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento, constituyen prestaciones equivalentes a efectos de esa disposición, dado que ambos tipos de prestaciones persiguen un mismo 
objetivo, el de permitir que sus beneficiarios mantengan un nivel de vida acorde con el nivel de que disfrutaban antes de su jubilación. 

(1) DO C 462 de 22.12.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 21 de enero de 2016 — Comisión Europea/ 
República de Chipre

(Asunto C-515/14) (1)

(Incumplimiento de Estado — Libre circulación de personas — Trabajadores — Artículos 45 TFUE y 
48 TFUE — Prestaciones de vejez — Diferencia de trato por razón de edad — Funcionarios de un Estado 
miembro menores de 45 años y que abandonan ese Estado miembro para ejercer una actividad profesional 

en otro Estado miembro o en el seno de una institución de la Unión Europea)

(2016/C 098/16)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: H. Tserepa-Lacombe y D. Martin, agentes)

Demandada: República de Chipre (representantes: N. Ioannou y D. Kalli, agentes)
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Fallo

1) Declarar que la República de Chipre ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 45 TFUE y 48 TFUE 
así como del artículo 4 TUE, apartado 3, al no haber suprimido, con efectos retroactivos desde el 1 de mayo de 2004, el requisito 
relativo a la edad previsto en el artículo 27 de la Ley 97 (I)/1997, sobre pensiones, que disuade a los trabajadores de abandonar su 
Estado miembro de origen para ejercer una actividad profesional en otro Estado miembro o en el seno de una institución de la Unión 
Europea o de otra organización internacional y que da lugar a una desigualdad de trato entre los trabajadores migrantes, incluidos 
aquellos que trabajan en las instituciones de la Unión Europea o en otra organización internacional, por una parte, y los funcionarios 
que han ejercido su actividad en Chipre, por otra.

2) Condenar en costas a la República de Chipre.

(1) DO C 65, de 23.2.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 21 de enero de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Korkein oikeus — Finlandia) — SOVAG — Schwarzmeer und Ostsee 

Versicherungs-Aktiengesellschaft/If Vahinkovakuutusyhtiö Oy

(Asunto C-521/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Reglamento (CE) no 44/2001 — 
Artículo 6, punto 2 — Competencia judicial — Solicitud de intervención o acción de regreso ejercitada por 
un tercero contra una de las partes de un procedimiento seguido ante el tribunal que conozca de la acción 

principal]

(2016/C 098/17)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Korkein oikeus

Partes en el procedimiento principal

Demandante: SOVAG — Schwarzmeer und Ostsee Versicherungs-Aktiengesellschaft

Demandada: If Vahinkovakuutusyhtiö Oy

Fallo

El artículo 6, punto 2, del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que su ámbito de 
aplicación comprende una acción que haya sido ejercitada por un tercero, con arreglo a la legislación nacional, contra el demandado del 
procedimiento principal y que esté estrechamente relacionada con este procedimiento, en reclamación del reembolso de la indemnización 
satisfecha por dicho tercero al demandante del referido procedimiento principal, siempre y cuando aquélla no se haya formulado con el 
único objeto de que se emplace al demandado ante un tribunal distinto del que le corresponde. 

(1) DO C 34 de 2.2.2015.
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